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II.- SINOPSIS 

Añadir que las dependencias de la Administración Pública del Sistema Nacional de Salud deberán brindar atención, 
información y acompañamiento a los padres, familiares o tutores responsables de los menores diagnosticados con 

cualquier tipo de cáncer. Incluir como principio rector la cohesión, atención y seguridad del núcleo familiar del 
paciente, que garanticen mejorar sus condiciones de salud y vida. Ampliar los derechos la madre y/o el padre o 

tutores de la población menor de 18 años con sospecha o diagnóstico de cáncer en recibir un apoyo económico por 
parte de la Secretaría de Salud de manera mensual, desde la confirmación del diagnóstico y hasta el alta médica, 

sin importar que en el proceso del paciente supere los 18 años de edad; y en caso de fallecimiento del paciente 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General para la Detección 

Oportuna del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Verónica Martínez García. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

24 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
11 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Salud. 

No. Expediente: 0469-2PO2-26 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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pediátrico, se deberá entregar un apoyo de gastos funerarios al padre, madre o tutor sin importar el lugar de origen 
o traslado de los restos. 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
➢ Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa se formulará de manera genérica y referencial.  

➢ De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del (los) precepto (s) que 
se busca (n) reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste 

integralmente (evitando reproducir textualmente). 
➢ Conforme a las reglas de la técnica legislativa, precisar en el Artículo de Instrucción los tipos de modificación 

que se practican, y apartados específicos de cada precepto sobre los que versan. 
➢ De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura en el texto legal propuesto, respecto 

al orden de las fracciones del artículo 7 en el proyecto de decreto. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
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proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 

 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA LA DETECCIÓN OPORTUNA DEL 

CÁNCER EN LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA. 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, interés 
social y observancia general en el territorio nacional, 

tiene por objeto establecer, dentro de las dependencias 
de la Administración Pública del Sistema Nacional de 

Salud, las medidas necesarias para la atención integral y 
universal de las niñas, niños y adolescentes menores de 

18 años con sospecha o diagnóstico de cáncer. 

 
 

 

CON PROYECTO DE DECRETO. 

 
 

Único. Se reforma el párrafo primero del artículo 1; se 

adicionan una fracción VIII al artículo 3, una fracción 
VIII al artículo 5, una fracción VIII al artículo 6; se 

reforman las fracciones II y IV y se adicionan las 
fracciones IX y X al artículo 7; y se adiciona una fracción 

VI al artículo 19; todos de la Ley General para la 
Detección Oportuna del Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia, para quedar como sigue: 
 

Artículo 1. La presente ley es de orden público, interés 
social y observancia general en el territorio nacional, 

tiene por objeto establecer, dentro de las dependencias 
de la administración pública del Sistema Nacional de 

Salud, las medidas necesarias para garantizar la 
atención integral y universal de las niñas, niños y 

adolescentes menores de 18 años con sospecha o 

diagnóstico de cáncer; así como a sus padres o 
tutores. 

 
Artículo 3. ... 
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Artículo 3.- Para lograr el objetivo de disminuir la 
mortalidad en niñas, niños y adolescentes con cáncer, las 

dependencias de la Administración Pública del Sistema 
Nacional de Salud, deberán considerar las siguientes 

estrategias como prioritarias: 

 
I. a la VII. … 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

Artículo 5.- … 
 

I. a la VI. … 
 

VII. La indivisibilidad. 
 

 

 
Artículo 6.- Son sujetos de derechos en la presente Ley: 

 
I. a la III. … 

 
No tiene correlativo 

 
 

 

 
 

 
 

 

I. al VII. ... 
 

VIII. Brindar atención, información y 
acompañamiento a los padres, familiares o tutores 

responsables de los menores diagnosticados con 
cualquier tipo de cáncer. 

 
Artículo 5. Son principios rectores de esta ley: 

 
I. al VI. ... 

 
VII. Cohesión, atención y seguridad del núcleo 

familiar del paciente, que garanticen mejorar sus 
condiciones de salud y vida. 

 

Artículo 6. Son sujetos de derechos en la presente ley: 
 

I. al III. ... 
 

IV. La madre y/o el padre o tutores de la población 
menor de 18 años, que se encuentre en los 

supuestos establecidos en las fracciones anteriores 
de este artículo. 
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Artículo 7.- … 

 
 

I. … 

 
II. Recibir las prestaciones de los servicios de salud 

correspondientes, en términos de la Ley General de Salud 
para tratamiento necesario desde la confirmación del 

diagnóstico y hasta el alta médica, sin importar que en el 
proceso el paciente supere los 18 años de edad; 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

III. … 
 

IV. Contar con los servicios de apoyo psicosocial de 
acuerdo con sus necesidades; 

 
 

V. a la VIII. … 

Artículo 7. Son derechos de las personas a que se refiere 
el artículo anterior, entre otros: 

 
I. ... 

 

II. Recibir las prestaciones de los servicios de salud 
correspondientes, en términos de la Ley General de Salud 

para tratamiento necesario desde la confirmación del 
diagnóstico y hasta el alta médica, sin importar que en el 

proceso el paciente supere los 18 años de edad. Para 
ello, el Estado deberá garantizar como mínimo el 

acceso a los tratamientos y medicamentos 
oncológicos, procedimientos quirúrgicos, 

dispositivos médicos, prótesis o aparatos para 
movilidad asistida que se requieran durante su 

tratamiento o rehabilitación; en caso de que los 
servicios de salud públicos no cuenten con ello, 

tendrán derecho a recibir la prestación en 
económico por la suma del valor de la prestación no 

otorgada en especie de manera inmediata. 

 
III. ... 

 
IV. Contar con los servicios de apoyo psicosocial de 

acuerdo con sus necesidades; así como, de 
asesoramiento y control nutricional. 

 
V. al VIII. ... 
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No tiene correlativo 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

Artículo 19.- La Red Nacional de Apoyo Contra el Cáncer 
en la Infancia y Adolescencia deberá contemplar los 

mecanismos para integrar a los trabajadores sociales 

designados para tal efecto dentro del personal adscrito a 
las unidades médicas, que deberá ser capacitado para: 

 
I. a la V. … 

 
 

No tiene correlativo 

XI. La madre, padre o tutor, recibirán un apoyo 
económico por parte de la Secretaría de manera 

mensual, desde la confirmación del diagnóstico y 
hasta el alta médica, sin importar que en el proceso 

del paciente supere los 18 años de edad. El monto 

mínimo del apoyo económico deberá considerar el 
ingreso familiar, gastos de transporte, hospedaje, 

alimentos, medicamentos e insumos 
complementarios; así como este, no debe ser 

menor al establecido en el Ejercicio Fiscal anterior. 
 

X. En caso de fallecimiento del paciente pediátrico, 
se deberá entregar un apoyo de gastos funerarios 

al padre, madre o tutor sin importar el lugar de 
origen o traslado de los restos. 

 
Artículo 19. ... 

 
 

 

 
 

I. a V... 
 

VI. Asesorar a los padres de menores 
diagnosticados con cualquier tipo de cáncer sobre 

los derechos y prestaciones de seguridad social que 
tienen. 
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 TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación. 

SEGUNDO. Una vez entrado en vigor el presente 

decreto, la Secretaría de Salud, tendrá un plazo de 60 
días para adecuar su reglamento y lineamientos en la 

materia, en particular a las prestaciones económicas que 

se refiere el presente decreto. 

TERCERO. Las erogaciones que se generen con motivo 
de la entrada en vigor del presente Decreto, se cubrirán 

de manera progresiva con cargo a los presupuestos 
autorizados para el presente Ejercicio Fiscal y 

subsecuentes. 

Concepción Sarmiento Sarmiento 


